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Cartas al
Director

TOMA DE SAN ANTONIO

SEÑOR DIRECTOR:
A propósito del editorial del vier-
nes, sobre las lecciones de la tom
de San Antonio, resalto lo dicho
sobre la necesidad de las respues-
tas oportunas de la autoridad ante
estos ilícitos. Porque más allá de
las consideraciones humanas, toda
toma de terreno es un delito contra

el derecho de propiedad de otro.
En el caso de mis representado

de la Inmobiliaria y Constructora
San Antonio, dueños del terreno en
cuestión, llevan seis años luchan-
do por recuperar su propiedad.
Realizaron denuncias, escribieron

cartas a las autoridades, pagaron
insertos de prensa, emprendieron
acciones judiciales y desde el fallo
de desalojo de la Corte Suprema e
2024, que siguen tratando de hacer
valer sus derechos, ni más ni me
nos.

Es la autoridad la que debe hacer
cumplir la ley y evitar oportuna-
mente que estas tomas se conso-
liden, afectando derechos de pro-
piedad y afectando también la vida
cotidiana de quienes viven en los
alrededores de estas ocupaciones.

Por ahora, vistos nuevamen-
te ante el debate público sobre el
caso, los dueños del terreno de
la toma de San Antonio hacen u
único llamado, mismo que han -
cho a lo largo de seis años, que s
cumpla el fallo de la Corte Supre-
ma y se les restituya íntegramente
su propiedad desalojada.

Diego Pereira-Fonfach
Abogado Inmobiliaria y
Constructora San Antonio S.A

MIGRACIÓN IRREGULAR

SEÑOR DIRECTOR:
Las iniciativas que se han plantea-
do desde el gobierno, orientadas
a tipificar el ingreso clandestino
como delito, así como la iniciativa
de restringir el acceso de migrantes
irregulares a servicios públicos, re-

flejan la urgencia por enfrentar la
migración irregular. Sin embargo,
ambas medidas plantean dud
respecto de su eficacia y conse-
cuencias reales.

Establecer como delito el ingreso
irregular implicaría judicializar to-
dos los casos, sobrecargando al Mi-
nisterio Público y a los tribunales,
lo que previsiblemente dificultaría
-en lugar de agilizar- los procesos

MACROZONA SUR

SEÑOR DIRECTOR:
El debate sobre el Estado de Emer-
gencia en la Macrozona Sur debe
abordarse con datos, responsabili-

dad y sentido de Estado. Entre 2021
y 2025, los hechos de violencia se
redujeron en un 79%, pasando de
1.751 a 359, cifras que no son meros

indicadores estadísticos: represen-

tan avances concretos en derechos
y libertades fundamentales para
familias mapuche y no mapuche.

La presencia conjunta de las
Fuerzas Armadas y las policías ha
sido clave. Tras 67 prórrogas, el
despliegue no solo ha permitido
prevenir delitos, sino también for-
talecer la persecución penal. Un
ejemplo elocuente es la condena
a presidio perpetuo calificado por
el triple homicidio de Carabine-
ros. Asimismo, se han producido
cambios relevantes: una nueva na-
rrativa que reconoce el fenómeno
terrorista, reformas legales como la

nueva ley antiterrorista, penas de
cárcel a la usurpación y una me-
jor regulación del robo de madera.
Condenas como la de Héctor Llai-
tul reflejan estos avances, junto con

una mayor comprensión transver-
sal del problema.

Sin embargo, la prudencia es in-
dispensable. El atentado del 27 de
abril de 2024 en Cañete, ocurrido
en un contexto de relativa calma,
demuestra que la amenaza persis-
te. Por ello, el Estado de Emergen-
cia hoy es una condición necesaria
pero no suficiente.

El nuevo gobierno enfrenta de-
safíos claros: asumir esta materia
como política de Estado; imple-
mentar una estrategia antiterro-
rista integral -aún pendiente -;
modernizar el sistema de inteli-
gencia con foco en la zona; avanzar

en procesos penales clave, como el
caso Molino Grollmus; y fortalecer

la reparación a las víctimas.
La unidad de acción del Estad

no es opcional: es la condición para
consolidar la paz.

Pablo Urquízar M.
Coordinador OCRIT UNAB

O A

ción de quien ha ocupado la más
alta magistratura del país en dos
periodos, sino también por las ra-
zones esgrimidas en la decisión.

Según la declaración, el retiro del

apoyo se debe a "la convicción que
el contexto de esta elección, la dis-

persión de candidaturas de países
de América Latina y las diferencias
con algunos de los actores relevan-

tes que definen el proceso, hacen
inviable esta candidatura y el even-

tual éxito de esta postulación". Así

de escuetos y así de simples.
Es de la esencia que toda candi-

datura la incertidumbre y nadie
puede asegurar el resultado. Exigir
de antemano el desenlace favorable

ILIDADES EN

ificial generativa (ChatGPT,

 sobre el futuro del trabajo,
cia empírica al respecto. En

un estudio basado en 400 mil

Chile entre enero 2022 y fe-
 el surgimiento de ChatGPT

sponden los salarios a las ha-

leadores, las que se detectan
n escala (LLM). Los resultados

 con las habilidades clásicas,
uso de IA es un complemento

educación formal sigue sien-
res. Los avisos que piden un
 tienen una oferta salarial
ue no tienen requisitos educa-
nte estables desde 2022, las

arecen desplazar a la educa-

as, el mercado muestra una
rimiento de manejo o conoci-
 salarial del 9%, comparable

s generales, pero debajo de
tión de proyectos (15%). Por

utacional se mantiene y ofre-
flejando una valoración que,

siste. La capacidad de liderar
ológico más profundo siguen
ctivos y, por ende, mejor re-

2, la remuneración extra aso-
2026 esta cifra se ha reducido.

 de IA está transitando de ser

transversal. Por el contrario,

na caída más moderada, lle-
7% en 2025-26.
 mercado laboral es una his-
s observar con cautela. Los
r productividad se vincula a
 gestión de proyectos y per-
era el potencial de la IA avan-
esario actuar con prudencia,

sponible.

 Políticas Económicas (IPE)
 Negocios de la UNAB.

colisiona con el sentido común.
Para hacer viable una elección se
requiere compromiso, destinado
a obtener adhesiones; un contexto

propicio y que la persona presen-
tada tenga prestigio y antecedentes
comprobables para aspirar al cargo.

Son estos antecedentes los que han
tenido presente Brasil y México
para formalizar su apoyo.

El retiro del apoyo genera efectos

sujetos a un legítimo escrutinio.
Nadie cuestiona las atribuciones
del Presidente en la conducción
de las RR.EE., pero ellas deben ser
utilizadas dentro de parámetros y
principios permanentes que ten-
gan en vista el interés nacional.
Sin fundamentos sólidos se queda
sujeto a la arbitrariedad y se com-

promete la política de Estado que
debe primar en la acción exterior
del país, uno de cuyos elementos es
alejarla de las tensiones y pulsiones
de los avatares domésticos.

Todo indica, que más allá de la
coyuntura, lo que quedará en el
registro histórico es que hubo un
gobierno en Chile que no dio su
apoyo para que una chilena, ex
Presidenta de la República, fuera
Secretaria General de la ONU.

Edgardo Riveros Marín
Académico U. Central y
Exsubsecretario RREE

PIDO COHERENCIA

SEÑOR DIRECTOR:
El gobierno se escuda en una gue-
rra ajena para justificar el alza de
los combustibles. Puede ser cier-

to que no provocó ese conflicto,
pero cuesta entender que mire con
simpatía a los mismos gobiernos y
liderazgos que aparecen entre los
responsables inmediatos de esta
nueva crisis mundial. La contra-
dicción es evidente: no se puede
solidarizar políticamente con las
potencias que ayudan a incendiar
el escenario internacional y, al
mismo tiempo, lamentar sus con-
secuencias cuando esas mismas
decisiones encarecen la vida de los
chilenos.

Rodrigo Reyes Sangermani

SU OPINIÓN IMPORTA

Envíe sus objeciones al contenido o

coberturadel diario a

lector@latercera.com

Envíe sus cartas, con una extensión

máxima de 1.400 caracteres con
espacios a:

Email:correo@latercera.cl
Avenida Apoquindo 4660, Santiago.

La Tercera se reserva el derecho a editar

los textos y ajustarlos conforme a sus

estándares editoriales, en particular

respecto a la exigencia de un lenguaje

respetuoso y sin descalificaciones. Las

cartas recibidas no serán devueltas.
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